








REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 
                  Radicación:      110014003029-2020-00410-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la apoderada de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, el despacho, Resuelve: 
                  
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud al cumplirse el objeto de la misma. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de Aprehensión ordenada en el asunto de la 
referencia. Por secretaría, OFÍCIESE a la autoridad competente comunicándole ésta decisión al 
canal digital dispuesto.  
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente. 
 
3.- OFÍCIESE al PARQUEADERO LA 69 DE LA COR, a fin de que haga entrega del vehículo 
que se encuentra en sus instalaciones y que fuera objeto del presente asunto, a alguno de los 
funcionarios y/o persona autorizada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Dicho oficio será tramitado por la parte interesada, para lo cual, la secretaría deberá remitir el 
mismo al correo electrónico de la apoderada. 
 
4.-  Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
  
5.- Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la petición de 
inmovilización y entrega de vehículo, toda vez que los mismos fueron allegados de manera 
digital y en el despacho no reposa documento original alguno. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 
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En atención a la solicitud que antecede proveniente del apoderado de la parte demandante, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el retiro de la demanda. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de aprehensión que fue ordenada en el 
presente asunto. OFICÍESE de haberse comunicado la medida. 
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
3.- Sin condena en costas. 
 
En consecuencia, la secretaría elabore las respectivas anotaciones y la compensación, si a ello 
hubiere lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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En los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., se tiene por notificado al demandado 
JULIO CESAR GRANADOS RUIZ del mandamiento de pago proferido en su contra al interior 
del expediente, quien dentro del término de ley no contestó la demanda ni propuso 
excepciones. 
 
Una vez se acredite el registro de la medida cautelar, se resolverá lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021  

 

 
Expediente No. 2020-0525 
 

 

En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico y en virtud de lo 

normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 

Primero: Aceptar el retiro de la demanda  

 

Segundo: Por Secretaría efectúese la respectiva compensación, 

dejando las constancias del caso. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B. 
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Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el Juzgado Dispone: 
 
1.- Tener en cuenta la contestación de demanda allegada por la apoderada judicial de Seguros 
del Estado S.A. quien en tiempo presentó escrito proponiendo excepciones. 
 
2.- De las excepciones propuestas se prescindirá del traslado por Secretaría, al tenor de lo 
dispuesto en la parte final del art. 9° del Dec. 806 de 2020. 
 
3.- Se reconoce personería a la Dra. MARIA ANGELICA FORERO POVEDA como apoderada 
de la citada demandada en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
4.- En cuenta el pronunciamiento realizado por la parte actora respecto de la contestación de la 
demanda y excepciones que hiciera la referida demandada. 
 
5.- Previo a resolver sobres las notificaciones efectuadas a los demás demandados, acredítese 
el sistema de confirmación del recibo de los correos electrónicos o de los mensajes de datos 
(art. 8 Dec. 806 de 2020). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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La secretaría de estricto cumplimiento al numeral 2° del auto calendado 04 de marzo de 2021. 
 
CÙMPLASE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Previo a resolver sobre la notificación efectuada al demandado, la parte actora acredite el 
sistema de confirmación del recibo de los correos electrónicos o del mensaje de datos como lo 
indica el art. 8 del Dec. 806 de 2020. 
 
De igual manera, allegue prueba de que se envió junto con la notificación copia del 
mandamiento de pago, puesto que no hay claridad de ello en los documentos aportados por el 
apoderado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., abril trece (13) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0677 
 

 

Subsanada en tiempo, y reunidos los requisitos legales contemplados 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 368 y s.s ibídem, el Despacho resuelve: 

 

Admitir la presente acción reivindicatoria instaurada por los 

señores Omar Alberto Calderón Sopo, Nubia Stella Calderón 

Sopo, Luz Sandra Calderón Sopo y Julia Astrid Calderón Sopo 

en contra de la señora Reina Stela Ramírez Méndez. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal previsto en 

los artículos 368 y s.s del C.G.P.  

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 

 

De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

 

Se ordena la incipción de la demanda en los folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. 50C-1515699 y 50C-1515596.  

 

Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos correspondiente, para 

que proceda a la inscripción de la medida y a costa del interesado. 

 

Se reconoce personería al Dra. Belkys Torres Pautt, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 
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De conformidad con la solicitud que antecede y para todos los efectos legales y procesales a 
que haya lugar, téngase en cuenta la dirección señalada por la apoderada de la parte 
demandante, a fin de notificar en esa nomenclatura a la ejecutada.  
 
Por lo anterior, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones de que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el Juzgado Dispone: 
 
1.- En los términos del artículo 8° del Dec. 806 de 2020, se tiene por notificado al demandado 
JHON ALEXANDER PARRA SAAVEDRA del mandamiento de pago proferido en su contra al 
interior del expediente, quien dentro del término de ley contestó la demanda. 
 
2.- Previo a resolver sobre la mentada contestación, el citado demandado proceda a conferir 
poder a un profesional del derecho, toda vez que la presente demanda ejecutiva es de MENOR 
cuantía y por tanto no puede llevarse en causa propia (Art. 73 C.G.P.). 
 
Lo anterior deberá hacerle dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de tener por no contestada la demanda. 
 
3.- No tener en cuenta las notificaciones electrónicas efectuadas a las demandadas 
MERCEDES ROMERO DE RAMIREZ y MARIA LURI RAMIREZ OSORIO al correo: 
hramirezzz67@hotmail.com, por cuanto no existe certeza en el plenario que ese sea el canal 
digital de notificaciones de las ejecutadas. 
 
En efecto, téngase en cuenta que en la certificación allegada por el banco ejecutante se indica: 
“(…) BANCOLOMBIA S.A. sociedad legalmente constituida, con NIT. 890.903.938 certifica que el 
correo electrónico que reposa en nuestros sistemas de información del cliente HENRY 
RAMIREZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía no. 79422827, 

hramirezzz67@hotmail.com, de la actualización de sus datos personales (…). Documento que en 
ningún momento hace referencia a las citadas señoras demandadas. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar en debida forma a las demandadas conforme 
a los arts. 290 a 293 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

mailto:hramirezzz67@hotmail.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: BANCO POPULAR PRINCIPAL
Matrícula No. 00208438
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1984
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación: 23 de marzo de 2021
Activos Vinculados: $ 329.332.459.834

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 17 No 7 - 43 Piso 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: martha_cespedes@bancopopular.com.co
Teléfono comercial 1: 7560000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 17 No 7 - 43 Pi 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
martha_cespedes@bancopopular.com.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO POPULAR S A
NIT: 8600077389
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 17 # 7 - 43 P 4
Teléfono: 3395500

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 172 del 12 de marzo de 2021 proferido por el
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 24 de Marzo de
2021 bajo el No. 00188235 del libro VIII, se decretó la inscripción
de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del proceso
verbal de menor cuantía No. 110014003029-2021-00016-00 de Fabián
Eduardo Parra Lozada contra BANCO POPULAR SA, y advierte que no podrá
inscribir ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni
reforma o liquidación parcial de la sociedad que implique la
disminución de los derechos.

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 0001689 del 9 de mayo de 1985,, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 23 de julio de 1993 con el No. 00041515 del Libro VI,
se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Alirio Miranda Zarate C.C. No. 000000000304369
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                      FACULTADES Y LIMITACIONES

Por Escritura Pública No. 0071 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
15 de enero de 2004, inscrita el 29 de marzo de 2004 bajo el No. 8874
del libro V, compareció el doctor Oscar Ernesto Camacho, identificado
con cedula de ciudadanía No. 19. 144. 652 expedida en Bogotá, en su
calidad de representante legal del banco popular S.A. por medio de la
presente escritura pública confiere poder general a Yadira Elizabeth
rueda de rojas, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.532.104
expedida en Bogotá, para que represente al banco popular p.a. En la
oficina principal. Las facultades asignadas en este poder que se
detallan taxativamente en los numerales del uno (1) al nueve (9) de
la presente clausula, deberá ejercerlas de conformidad con las
decisiones e instrucciones de la junta directiva o la presidencia del
banco. Las facultades son las siguientes: 1) Para que suscriba los
contratos de prenda que la clientela y los empleados del banco
otorguen a favor del banco, así como para que suscriba los documentos
en que conste la cancelación de estos mismos gravámenes. 2) Para que
suscriba las hipotecas que como seguridad de los créditos otorgue la
clientela y los empleados del banco, así como para que suscriba las
escrituras en las cuales conste la cancelación de gravámenes
autorizados por el estamento correspondiente, según el caso. 3) Para
que suscriba los contratos de empréstito que tengan por objeto
proveer a las entidades públicas prestatarias de recursos en moneda
nacional o extranjera y que hayan sido autorizados por el órgano
competente del banco. 4) Para suscribir los contratos de cuenta
corriente. 5) Para que suscriba las notas de cesión de contratos o
garantías y endose los pagarés que requieran de esta exigencia en
representación del banco y para que suscriba los documentos y
títulos-valores, en desarrollo de las operaciones comerciales de la
oficina principal. 6) Para que represente al banco en la negociación,
celebración, reforma y terminación de los acuerdos de
reestructuración empresarial a que se refiere la Ley 550 de 1999 de
clientes vinculados a la oficina que gerencia, de conformidad con las
decisiones e instrucciones de la gerencia de cartera en procesos
especiales del banco. 7) Para que suscriba las escrituras de compra,
venta y dación en pago de bienes inmuebles, que hayan sido
previamente autorizadas por el órgano competente del banco. 8) para
que realice los tramites de carácter administrativo que se requieran
ante las entidades públicas y privadas de todo orden y suscriba los
documentos que sean necesarios. 9) Para que suscriba los formularios
de declaración de impuesto predial correspondientes a los inmuebles
de propiedad del banco. **certifica** que por escritura pública No.
8119 de la Notaría 45 de Bogotá d.C., del 13 de diciembre de 2004,
inscrita el 22 de abril de 2005 bajo el No. 9640 del libro V,
compareció el doctor Oscar Ernesto Camacho, identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.144.652 expedida en Bogotá, en su calidad de
vicepresidente de riesgo, crédito y calidad de cartera del Banco
Popular S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder a Yadira Elizabeth Rueda de Rojas, mayor, de edad, identificado
(a) con la cédula de ciudadanía número 41.532.104 expedida en Bogotá,
para que represente al banco popular S.A., en la oficina principal.
Las facultades asignadas en este poder que se detallan taxativamente
en los numerales del uno (1) al nueve (9) de la presente clausula,
deberá ejercerlas de conformidad con las decisiones e instrucciones
de la junta directiva o la presidencia del banco. Las facultades son
las siguientes: 1) Para que suscriba los contratos de prenda que la
clientela y los empleados del banco otorguen a favor del banco, así
como para que suscriba los documentos en que conste la cancelación de
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estos mismos gravámenes. 2) Para que suscriba las escrituras de
hipoteca que como seguridad de los créditos otorguen la clientela y
los empleados del banco, así como para que suscriba las escrituras en
las cuales conste la cancelación de gravámenes autorizados por el
estamento correspondiente, según el caso. 3) Para que suscriba los
contratos de empréstito que tengan por objeto proveer a las entidades
públicas prestatarias de recursos en moneda nacional o extranjera y
que hayan sido autorizados por el órgano competente del banco. 4)
Para suscribir los contratos de cuenta corriente. 5) Para que
suscriba las notas de cesión de contratos o garantías y endose los
pagarés que requieran de esta exigencia en representación del banco y
para que suscriba los documentos y títulos valores, en desarrollo de
las operaciones comerciales de la oficina principal. 6) Para que de
conformidad con las decisiones e instrucciones del órgano competente
del banco, represente a este en la negociación, celebración, reforma
y terminación de los acuerdos de reestructuración empresarial a que
se refiere la Ley 550 de 1999 de clientes vinculados a la oficina que
gerencia. 7) Para que suscriba las escrituras de compra, venta y
dación en pago de bienes inmuebles, que hayan sido previamente
autorizadas por el órgano competente del banco 8) Para que realice
los tramites de carácter administrativo que se requieran ante las
entidades públicas y privadas de todo orden y suscriba los documentos
que sean necesarios 9) Para que suscriba los formularios de
declaración de impuesto predial correspondientes a los inmuebles de
propiedad del banco. Certifica: que por escritura pública No. 2919 de
la Notaría 48 de Bogotá D.C., del 25 de julio de 2008, inscrita el 06
de agosto de 2008 bajo el No. 14174 del libro V, compareció Oscar
Ernesto Camacho, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.144.552
de Bogotá, obrando a nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Dileta Formentini, identificada con la cedula de
extranjería No. 245616, para que represente al Banco Popular S.A. En
la oficina principal. Las facultades asignadas en este poder que se
detallan taxativamente en los numerales del uno (1) al ,nueve (9) de
la presente clausula deberá ejercerlas de conformidad con las
decisiones e instrucciones de la Junta Directiva o la presidencia del
banco. Las facultades son las siguientes: 1) para que suscriba los
`contratos de prenda que la clientela y los empleados del banco
otorguen a favor del banco, así como para que suscriba los documentos
en que conste la; cancelación de estos mismos gravámenes. 2) para que
suscriba las escrituras de hipoteca que como seguridad de los
créditos otorgue la clientela y los empleados del banco, así como
para que suscriba las escrituras en las cuales conste cancelación de
gravámenes autorizados por el estamento correspondiente, según el
caso. 3 ) para que suscriba los contratos de empréstito que tengan
por objeto proveer a las, entidades públicas prestatarias de recursos
en moneda nacional o extranjera y que ] hayan sido autorizados por el
órgano competente del banco 4) para suscribir los contratos de cuenta
corriente., 5 ) para que suscriba las notas de cesión de contratos o
garantías yéndose los pagarés que requieran de esta exigencia en
representación del banco y para que suscriba los documentos y títulos
valores, en desarrollo de: las operaciones comerciales de la oficina
principal. 6) para que de conformidad con las decisiones e
instrucciones del órgano competente del banco, represente a este en
la negociación, celebración, reforma y terminación de los acuerdos de
reestructuración empresarial a que se refiere la ley 550 de 1999, o
1a ley que la modifique, sustituya o derogue, de clientes vinculados
a la oficina que gerencia 7) para que suscriba las escrituras de
compra, venta y dación en pago de bienes inmuebles, que hayan sido
previamente autorizadas por el órgano competente del banco: 8 ) para
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que realice los tramites de carácter administrativo que se requieran
ante las entidades públicas y privadas de todo orden y suscriba los
documentos que sean necesarios. 9) para que suscriba los formularios
de declaración de impuesto predial correspondientes a los inmuebles
de propiedad del banco.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6412
Actividad secundaria Código CIIU: 6412

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Por E.P. No. 5901 Notaría 11 de Cali del 04 de diciembre de 1996,
inscrita el 17 de febrero de 1997, bajo el No. 573969 del libro IX,
la sociedad cambió de nombre de BANCO POPULAR por el de BANCO POPULAR
S.A.

Por E.P. No. 85 Notaría 31 de Santafé de Bogotá, del 13 de enero de
1997, aclarada por E.P. No. 373 del 28 de enero de 1997, de la misma
Notaría. Inscritas el 17 de febrero de 1997, bajo el No. 573972 del
libro IX, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Cali a la
de Santafé de Bogotá. D.C.

Por Escritura Pública No. 3832 de la Notaría Veintitrés de Bogotá
D.C., del 07 de diciembre de 2010, inscrita el 10 de diciembre de
2010 bajo el número 01435114 del libro IX, la sociedad de la
referencia (adquirente) adquiere con fines de integración y absorción
a la sociedad LEASING POPULAR COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO SA la cual
se disuelve sin liquidarse.

ESTATUTOS:
E.P. NO FECHE
7.785 31-12-1976 2 CALI 17-02-1997 NO.573929
5.139 30-12-1977 3 CALI 17-02-1997 NO.573931
2.505 28-07-1979 3 CALI 17-02-1997 NO.573932
1.190 30-03-1979 3 CALI 17-02-1997 NO.573936
3.112 27-11-1981 1 CALI 17-02-1997 NO.573939
1.453 21-06-1985 31 BOGATA 17-02-1997 NO.573941
2.300 04-09-1984 1 CALI 17-02-1997 NO.573946

130 23-01-1986 1 CALI 17-02-1997 NO.573947
8.213 05-09-1986 5 BOGOTA 17-02-1997 NO.573949

10.044 21-12-1988 10 CALI 17-02-1997 NO.573953
757 21-02.1990 31 BOGOTA 17-02-1997 NO.573954

7.156 15-07-1991 10 CALI 17-02-1997 NO.573957
1.056 11-02.1992 10 CALI 17-02-1997 NO.573960
2.401 18-03-1992 10 CALI 17-02-1997 NO.573962
6.737 10-08-1992 10 CALI 17-02-1997 NO.573963
2.830 20-04-1993 10 CALI 17-02-1997 NO.573964
5.747 21-07-1993 10 CALI 17-02-1997 NO.573965
4.904 31-05-1994 10 CALI 17-02-1997 NO.573966
2.859 09-07-1996 11 CALI 17-02-1997 NO.573968
5.901 04-12-1996 11 CALI 17-02-1997 NO.573969

85 13-01-1997 31 BOGOTA 17-02-1997 NO.573972
373 28-01.1997 31 BOGOTA 17-02-1997 NO.773972
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0005019 del 28 de 00656406 del 11 de noviembre
octubre de 1998 de la Notaría 31 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000SIN del 14 de 00833900 del 3 de julio de
junio de 2002 de la Revisor Fiscal 2002 del Libro IX
E. P. No. 0004622 del 4 de octubre 00851684 del 6 de noviembre de
de 2002 de la Notaría 31 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004383 del 15 de 00906236 del 12 de noviembre
octubre de 2003 de la Notaría 31 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004590 del 7 de octubre 00959671 del 28 de octubre de
de 2004 de la Notaría 31 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0005879 del 20 de 01137118 del 8 de junio de
diciembre de 2006 de la Notaría 31 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0005349 del 28 de 01191651 del 18 de febrero de
diciembre de 2007 de la Notaría 31 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 2343 del 3 de julio de 01315662 del 28 de julio de
2009 de la Notaría 23 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3832 del 7 de diciembre 01435114 del 10 de diciembre
de 2010 de la Notaría 23 de Bogotá de 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2530 del 3 de noviembre 02038381 del 24 de noviembre
de 2015 de la Notaría 23 de Bogotá de 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2990 del 29 de diciembre 02053931 del 20 de enero de
de 2015 de la Notaría 23 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 383 del 8 de marzo de 02313502 del 21 de marzo de
2018 de la Notaría 23 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1418 del 30 de julio de 02368261 del 21 de agosto de
2018 de la Notaría 23 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Bogotá, D.C. Marzo 24 de 2021

Señora

MARIANA DEL PILAR VELEZ R

SECRETARIO

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9

Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 172 de Juzgado 29 Civil Municipal del 12 de
Marzo de 2021 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 110014003029-2021-00016-00
Afectado: BANCO POPULAR S A NIT 8600077389
Número de trámite: 000002100128576 - CRE030095526

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de la inscripción de la demanda sobre la sucursal denominada BANCO POPULAR
PRINCIPAL matricula 00208438, así como de la advertencia que no podrá inscribirse ninguna transferencia
o gravamen de dicho interés, ni reforma o liquidación parcial que implique la disminución de derechos, de
conformidad a lo ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co ..

Cordialmente,

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co


GINNA PAOLA RODRIGUEZ ROZO

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00016-00 

 

La respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá en donde informa sobre el 
registro de la medida cautelar, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 
interesada. 
 
Escanéese el citado documento para efecto de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2021-00156-00 
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor EFREN RODOLFO BASTO 
SARMIENTO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 02-00972202-03 
 
-Por la suma de $75.667.610,71 M/CTE., correspondiente al capital insoluto de la obligación 
número 51317186913 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada 
en una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, 
sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $425.546,19 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 51317186913 contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR               
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo de los derechos que le corresponda al demandado dentro de los bienes 
inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C- 1886395 y 50C- 1562369, los 
cuales fueron denunciados como de propiedad del ejecutado.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora CARMEN RUBIELA PEÑA SIERRA, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 5670091052 
 
Por la suma de $68.437.125,oo M/CTE., correspondiente al saldo de capital insoluto contenido 
en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 26 de febrero de 2021 y hasta que 
se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la sociedad AECSA S.A. como apoderada de la parte actora quien actuará 
en el presente asunto por medio de la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes 
bancos y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de 
medidas. OFÍCIESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $110.000.000,oo.  
 
2.- El embargo del porcentaje que le corresponda a la demandada, dentro del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 841498, el cual fuera denunciado como de propiedad 
de la ejecutada. 
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor CARLOS EDUARDO MURCIA 
MOLINA, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 02- 01115216-03 
 
Por la suma de $121.672.000,oo M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda, más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de diciembre de 2020 y hasta 
que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $666.930,39 M/CTE., por concepto de intereses de plazo contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS R como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes 
bancos y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de 
medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $190.000.000,oo.  
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, honorarios, comisiones, o por cualquier otro 
ítem reciba o llegue a percibir el demandado por parte de SCOTIABANK COLPATRIA S.A,. 
OFÍCIESE al pagador de dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $190.000.000,oo 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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Téngase en cuenta que el vehículo de placas No. VDV-626, Marca HYUNDAI, Línea ATOS 
PRIME GL, Modelo 2006, Color AMARILLO denunciado como de propiedad de la citada 
señora LUZ STELLA CAICEDO RUIZ, fue inmovilizado y conducido al parqueadero 
JURISCAR. 
 
Lo anterior, se pone en conocimiento del acreedor garantizado RTA PUNTO TAXI SAS para 
que haga los pronunciamientos a que haya lugar. 
 
Escanéese la citada documental para efecto de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DE BOGOTÁ en contra del señor JHON JAIRO FUENTES SANCHEZ, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 358912660 
 
Por la suma de $16.745.619,oo M/CTE., correspondiente al capital de las cuotas causadas y 
no pagadas entre el 01/12/2019 al 01/11/2020 contenidas en el pagaré anexo a la demanda, 
más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada una de 
las cuotas y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por el Pagaré No. 456098560 
 
Por la suma de $2.566.216,oo M/CTE., correspondiente al capital de cuotas causadas y no 
pagadas entre el 25/11/2019 al 25/01/2021, contenidas en el pagaré anexo a la demanda, más 
los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 
de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Por la suma de $3.832.756,oo M/CTE., correspondiente a intereses corrientes de capital de 
cuotas en mora causadas entre el 25/11/2019 al 25/01/2021, contenidos en el pagaré anexo a 
la demanda.  
 
Por la suma de $10.319.662,oo M/CTE., correspondiente al capital acelerado contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de febrero de 2021 y hasta que 
se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 



ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. CARLOS ANDRES CARRERA DONADO como apoderado judicial de 
la parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDts, fiducias, o que por cualquier otro concepto tenga en los 
diferentes bancos y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el 
escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $55.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor FRANCO SCIOLI ESCARTIN, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 02- 017002322-03 
 
-Por la suma de $9.189.907,64 M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
390217265964 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la 
tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $487.471,13 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 390217265964 contenida en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
-Por la suma de $30.906.026,09 M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
1010714202 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y 
media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de diciembre 
de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $1.942.997,70 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 1010714202 contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
-Por la suma de $46.378.136,87 M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
390222274625 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la 
tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $2.506.852,68 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 390222274625 contenida en el pagaré anexo a la demanda. 
 



-Por la suma de $4.216.042,oo M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
5434211006384919 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $227.873,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 5434211006384919 contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por la suma de $107.142,oo M/CTE., correspondiente a intereses moratorios sobre el capital, 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
-Por la suma de $9.930.072,oo M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
5549330000530145 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $408.192,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 5549330000530145 contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por la suma de $245.378,oo M/CTE., correspondiente a intereses moratorios sobre el capital, 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
-Por la suma de $11.811.274,oo M/CTE., correspondiente al capital de la obligación número 
4593560001559531 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 11 de 
diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $733.060,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo de la obligación 
numero 4593560001559531 contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por la suma de $269.197,oo M/CTE., correspondiente a intereses moratorios sobre el capital, 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 



Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. GERMAN JAIMES TABOADA como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo del establecimiento de comercio identificado con matricula mercantil No. 
2892366, denunciado como de propiedad de la parte demandada. OFÍCIESE a la Cámara de 
Comercio Respectiva. 
 
Verificado el embargo se resolverá sobre su secuestro. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor ALEJANDRO CUERVO CARDENAS, 
por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 01-00106610-03 
 
Por la suma de $46.505.992,87,oo M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda, más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, 
esto es, 04 de marzo de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $5.060.264,66 M/CTE., por concepto de intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
Por la suma de $3.518.895,15 M/CTE., por concepto de intereses de mora contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes 
bancos y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de 
medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $90.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             

 
 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0263 
 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud al art. 25 del C. G. del P., se constató 
que este despacho judicial carece de competencia para conocer del 

presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda 

no superan la suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes diligencias deben ser 

conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 

para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 
Juez competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 
 

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 

al factor funcional. 
 

Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 
la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de 
CARMEN ELIZABETH MONTERO DE QUIROZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IIM-752, Marca CHEVROLET, Línea 
TRACKER, Modelo 2019, Color ROJO MALBEC denunciado como de propiedad de la 
referida señora CARMEN ELIZABETH MONTERO DE QUIROZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, como apoderado judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0265 
 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud al artículo 25 del C. G. del P., se constató 

que este despacho judicial carece de competencia para conocer del 
presente asunto, pues de conformidad con lo establecido en el 

artículo 26, numeral 6º ibidem, pues la sumatoria de los cánones 

de arrendamiento del bien a restituir no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; 

por lo tanto, las presentes diligencias deben ser conocidas por los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. 

 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 
para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 

Juez competente. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 
al factor funcional. 

 

Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 

la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para 
conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la 
suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las 
presentes diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, las pretensiones de la presente demanda ejecutiva, versan sobre la suma de 
$15.500.000,oo por concepto de capital contenido en los 3 cheques allegados, más 
$2.000.000,oo por concepto de la sanción, y $1.813.000,oo por concepto de intereses 
moratorios hasta la presentación de la demanda, lo que arroja un total de $19.313.000,oo; lo 
que lleva a éste Despacho judicial a no ostentar la competencia funcional para conocer del 
proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0269 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Moviaval S.A.S., en contra 
de la señora Diana Milena Boada Sandoval. 

 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. QJY-77E, 
Marca Kymco, Línea Agility Digital 3.0 AT 125CC, Modelo 2018, 

denunciada como de propiedad de la señora Diana Milena Boada 

Sandoval. 
 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 
2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Moviaval S.A.S. 

en el lugar que éste designe. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Angélica María Zapata Castillo, 

como apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 
Expediente No. 2021-0273 
 

 

Cumplidos los requisitos de Ley este Despacho dispone librar orden de 
pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del Banco Itaú 

Corpbanca Colombia S.A., en contra del señor Michael Francis 
Hines Hernández, en los siguientes términos: 

 
1.- Por la suma de $50.551.964.oo correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el 01 de febrero de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.- Por la suma de $2.795.391.oo correspondiente a los intereses de 
plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución.  
 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 
 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro 
del término legal, esto es, cinco (05) días, a partir de la notificación de 

la presente providencia al mismo. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

Se reconoce personería a la Dra. Ana Yoleima Gamboa Torres, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0273 
 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte 

demandada en las cuentas corrientes, de ahorros y demás 

productos bancarios de los diferentes bancos y entidades 

financieras del país que se encuentran relacionadas en el escrito 

de medidas cautelares. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $79.500.000.oo.   

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. en contra de EVER OSMA VARGAS. 
 
1.- ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. WPN-297, Marca KIA, Línea 
PICANTO ECO TAXI, Modelo 2017, Color AMARILLO. 
 
2.- ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. VFE-777, Marca HYUNDAI, Línea 
ATOS PRIME GL, Modelo 2010, Color AMARILLO.  
 
Vehículos que fueran denunciados como de propiedad del referido señor EVER OSMA 
VARGAS. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en 
sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0275 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra del señor Rafael Francisco Aragón 
Moreno. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. RDZ-
203, Marca Chevrolet, Línea Aveo, Modelo 2011, denunciado como 

de propiedad del señor Rafael Francisco Aragón Moreno. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 
Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de la sociedad COMERCIALIZADORA EL RINCÓN DE LA 
PIÑATA S.A.S. y del señor JORGE HERNAN VASQUEZ ARDILA, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 370093796 
 
Por la suma de $78.324.888,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, esto es, 04 de enero de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. EDWIN GIOVANNI DURÁN BOHORQUEZ, como endosatario en 
procuración de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes 
bancos y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de 
medidas. OFÍCIESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $125.000.000,oo.  
 
2.- El embargo de los establecimientos de comercio denominados: COMERCIALIZADORA EL 
RINCÓN DE LA PIÑATA SAS, identificado con matricula mercantil No. 03254936, EL RINCÓN 
DE LA PIÑATA 2 A, identificado con matricula mercantil No. 02923655, FIESTAS Y EVENTOS 
EL RINCÓN DE LA PIÑATA, identificado con matricula mercantil No. 02923700, 
VARIEDADES EL RINCÓN DE LA PIÑARA, identificado con matricula mercantil No. 
02923733. 
 
Establecimientos de comercio que fueron denunciados como de propiedad de la parte 
demandada. OFÍCIESE a la Cámara de Comercio Respectiva. 
 
Verificado el embargo se resolverá sobre su secuestro. 
 
Una vez se obtenga respuesta de las entidades, se resolverá sobre las otras medidas 
cautelares. Lo anterior con el objeto de prevenir exceso de embargos. Inciso 3º del Art. 599 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) El anterior correo electrónico fue aportado como dato de ubicación veraz, 
personal y de uso frecuente Por el demandado, al diligenciar la solicitud de crédito con la entidad 

demandante. (…)”; también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo 
dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0279 
 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud al art. 25 del C. G. del P., se constató 
que este despacho judicial carece de competencia para conocer del 

presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda 

no superan la suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes diligencias deben ser 

conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 

para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 
Juez competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 
 

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 

al factor funcional. 
 

Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 
la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para 
conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la 
suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las 
presentes diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 6º del art 26 ibídem la cuantía para esta clase de 
procesos se determinará por el valor actual de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda, por lo que al hacer la respectiva operación ($250.000,oo x 12), 
arroja un valor total de $3.000.000,oo y que lleva a este Despacho Judicial  a  no  tener la 
competencia funcional para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez 
competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0281 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco W S.A., en contra 
del señor Jairo Perez Apolinar. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. GUV-
476, Marca Kia, Línea Picanto, Modelo 2020, denunciado como de 

propiedad del señor Jairo Perez Apolinar. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el Banco W 
S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Francy Marcela Lopez Diaz, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) El anterior correo electrónico fue aportado como dato de ubicación veraz, 
personal y de uso frecuente Por el demandado, al diligenciar la solicitud de crédito con la entidad 

demandante. (…)”; también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo 
dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Acredítese en debida forma la suma indicada como paga y/o entregada a la parte 
demandada por cuenta del negocio celebrado. 
 
3.- Dese cumplimiento al numeral 7° del art. 82 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 
el art. 206 ibídem. 
 
4.- Acredítese el cumplimiento del inciso 4° del art. 6 del Dec. 806 de 2020. 
 
5.- Acredítese que se agotó el requisito de procedibilidad para esta clase de acciones, teniendo 
en cuenta que no existe petición formal de medidas cautelares. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0285 
 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud de los artículos 25 y 419 del C. G. del P., 
se constató que este despacho judicial carece de competencia para 

conocer del presente asunto, en primer lugar por la sumatoria de 

las pretensiones contenidas en la demanda las cuales no superan 
el equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes y 

en segundo lugar, la esencia del proceso monitorio es ser un 

proceso de mínima cuantía; por lo tanto, las presentes diligencias 
deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 

para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 

Juez competente. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 

al factor funcional. 

 
Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 

la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 
Ofíciese. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0287 
 

 

Como quiera que en el presente asunto se reúnen las exigencias 

legales, el Juzgado resuelve: 
 

Admitir la presente solicitud de corrección del registro de 

nacimiento instaurada por María Lucila Romero Niño. 
 

Tramítese la presente demanda de acuerdo con lo previsto a los 

artículos 577 y ss. del C. G. del P. 
 

Citar al Registrador Nacional del Estado Civil y al Notario 1º del 

Círculo de Bogotá D.C., a fin de que hagan los pronunciamientos 
pertinentes y aporten la documental pertinente para el caso en 

particular, conforme al numeral 1º del art. 579 ibídem. 

 
Notifíquese a las referidas entidades, adjuntando el escrito de solicitud 

y los anexos correspondientes. 

 
De lo pertinente, las partes allegaran la documental necesaria al correo 

institucional de este despacho judicial.  

 
Se reconoce al Dr. César Augusto Robayo, como apoderado de la 

parte interesada en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. abril trece (13) de 2021 

 
Expediente No. 2021-0289 
 

 

Cumplidos los requisitos de Ley este Despacho dispone librar orden de 
pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de la sociedad 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. - Inverst S.A.S., en contra del 
señor Wilson Santa María Hernández, en los siguientes términos: 

 
1.- Por la suma de $114.109.458.oo correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el 08 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 
 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro 
del término legal, esto es, cinco (05) días, a partir de la notificación de 

la presente providencia al mismo. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

Se reconoce personería a la Dra. Margarita Santacruz Trujillo, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 
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Expediente No. 2021-0289 
 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

El embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 170-9218, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada.  

 

Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos correspondiente, 

para que proceda a la inscripción de la medida y a costa del 

interesado, remita copia del certificado de tradición en que conste 

dicha anotación, cumplido lo anterior se resolverá sobre el 

secuestro.. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO FINANDINA S.A. en contra de JESUS 
LAUREANO BERNAL PEÑALOZA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. DQN-386, Marca NISSAN, Línea 
MARCH, Modelo 2018, Color ROJO denunciado como de propiedad del citado señor JESUS 
LAUREANO BERNAL PEÑALOZA 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. IVAN ANDRES CALDERON MAYORGA, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


